
 

Constancia: Señor Juez, le informo que encontrándose pendiente el emplazamiento del señor Ramiro 

Alonso Galeano Echeverri, el abogado Jorge Hernán Muriel López allegó poder conferido en su favor 

por este afectado, para la defensa de sus intereses dentro del presente proceso; solicitando además 

efectuar la diligencia de notificación personal. Sírvase Proveer 
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En atención a la constancia que antecede, se le reconoce personería jurídica para 

actuar al interior del trámite extintivo al doctor Jorge Hernán Muriel López 

identificado con cédula de ciudadanía No. 75.076.598, y portador de la tarjeta 

profesional No. 203.355 del C.S. de la J., para que represente los intereses del 

afectado Ramiro Alonso Galeano Echeverri identificado con cédula de ciudadanía 

nro. 98.515.365. Dicho reconocimiento se concede en los términos del mandato 

conferido y a partir de su presentación ante este despacho. 

 

Adicionalmente, conforme lo establece el inciso 3 del artículo 53 de la Ley 1708 de 

2014, modificado por el artículo 13 de la Ley 1849 de 2017, se ordena notificar 

personalmente al abogado Jorge Hernán Muriel López el auto proferido el 01 de 

julio de 2020 mediante el cual se admitió la demanda de extinción de dominio 

interpuesta por la Fiscalía 65 Especializada E.D. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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